
MARTES 22 DE JULIO DE 1947roo peseta

Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptor es tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios. ,
Precios.—Por suscripción al mes 6 pesetas.—Por un numero suelto 

1'00 peseta.—Atrasado 1’50.—Anuncios, por palabra 0 20 pesetas.
No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 

trimestres adelantados. .
No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci

bidos con más de ocho días de atraso.

NUM.
12.586

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
v territorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no -se dispusiera oti^a cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en dos 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de las mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839)..

Boletín Oficial del Estado Artículo tercero.—La mejora consig
nada en el artículo primero de la presen
te Ley en relación con los Médicos titula
res afectará igualmente a los Practican
tes y Matronas de Asistencia Puolica 
Domiciliaria en la misma proporción de[ 
treinta por ciento que conforme a las dis
posiciones vigentes, sirve para regular 
los haberes de dichos auxiliares con re
ferencia a los que tienen asignados aque
llos facultativos y deberá serles hecha 
efectiva por las Mancomunidades sanita
rias provinciales, previo el oportuno in
greso de los Ayuntamientos. . .

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de 
la Gobermición se tendrán en cuenta las 
necesidades de cada Ayuntamento al rec
tificar la clasificación actual procurando 
reducir el número de plazas en cuanto el 
servicio lo permita y sin perjuicio de los 
interesados que las desempeñen en pro
piedad rectificación que se liara en cada 
caso mediante la instrucción del expe
diente reglamentario, con arreglo a los 
preceptos de la Ley de Sanidad Nacional.

Artículo quinto.—Por los Ministerios 
de la Gobernación y de Hacienda se 
adoptarán las medidas necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la pre
sente Ley que regirá a partir de primero 
de julio del corriente año. . . .

Dada en El Pardo a diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta, y siete.

FRANCISCO FRANCO
(B. O. del E. n.'* 200.—19 julio 1917) 

V *
MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 15 de julio de 1947 por la que 
se establece con carácter geneial la 
gratifiicación dé 18 de julio para las 
actividades no reglamentadas.
limo. Sr.: Establecida con carácter 

o-eneral por Orden de 6 de diciembre de 
1945 la gratificación de Navidad para, las 
actividades no reglamentadas y paia 
•Kiuellas cuya reglamentación no lo con- 
s gna se hace preciso diatar una disposi- 
ctónAnáloga respecto a la gratificación 
de 18 de julio a fin de que todos los tia- 
baiadores puedan celebrar adecuadamen
te la Fiesta de Exaltación del Trabajo

En su virtud, este Ministerio ha dis-
PU Artículo 1." A todo el personal de 
las actividades no reglamentadas a cu> a 
Reglamentación no establezca ^atihca-

• •' .a ,i..i «i ir  ílpiulio. Fiesta de la Lxai 
tación del Trabajo", le será abonada, el día 
loborablc inmediatamente anterioi a di
cha fecha y para solemmzar a misma, 
una gratificación equivalente a a

í KSüeaX0 proS^^
1 n rn orf.- en relación con el tiempo 
tobado para lo cual la fraeción de se-

i ri.i mes según que el salaiio S€ 
Síapor uñó u otro de estos períodos 
de tiempo se computara, como semana o 
meArtículo El trabajador que a par
tir del 18 de julio dé 1917 deje de P1'^ 
sus servicios a una empresa, tendía üere 

JEFATURA DEL ESTADO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1947 por la 
que se mejoran las dotaciones de las 
plantillas de Médicos titulares, Prac
ticantes y Matronas de Asistencia 1 u- 
blica Domiciliaria, y las de Inspecto
res Farmacéuticos municipales.
Realizan los Sanitarios en el ámbito 

local especialmente los integrados en el 
Cuerpo de Médicos titulares (Asistencia 
pública domiciliaria) ,una función bene- 
mérica que trasciende al campo de lo so
cial y constituye a un tiempo, titulo de 
honor y vocación de servicio, que sirve de 
compensaciones espirituales a un esfuer- 

' zo profesional siempre intenso y a menu
do desarrollado en situación de evidente 
penuria, a causa de la excesiva parque
dad de las retribuciones que les están 
asignadas. ,

No puede el Estado desentenderse de 
las condiciones económicas en que desen
vuelven su vida estos fieles y abnegados 
servidores y, en consecuencia, estima el 
Gobierno necesario y apremiante incre
mentar las dotaciones de las plazas que 
sirven, en la medida que lo permiten la 
situación de la Hacienda estatal y de las 
locales si bien procurando llevar a cabo 
paralelamente la reducción en el numero 
de plazas de las correspondientes planti
llas tan pronto lo permitan las necesida
des del servicio.

En su virtud, y de conformidad con la 
propuesta elaborada por las ('ortes Es
pañolas,

DISPONGO
' Artículo primero.—La dotación de 
Jodas las plazas de la p antilla del Cucr- 
po de Médicos titulares (Asistencia 1 uli i 
ca Domiciliaria), que figuren en clasiti- 
cación aprobada por el Ministerio de la 

' Gobernación sera incrementada como mi 
nimo en dos mil pesetas anuales cantidad 
que percibirán los funcionarios que la 
sirvan en concepto degratificacioii fija \ 
en igual forma y períodos que los liabe- 
res que les correspondan por sueldos, 
quinquenios u otros conceptos legalmente 
reconocidos. _ .

Respecto de las plazas de primera y 
segunda categoría, esta mejora económi
ca se abonará con cargo a los presupucs 
tos de las Mancomunidades sanitarias 
provinciales, previo ingreso por los A> un
tamientos de la cantidad en que consis-

Én cuanto a las plazas de tercera, 
cuarta y guinta categoría, la aludida inc- 
jora será hecha efectiva coni cargo a los- 
Presupuestos generales del Estado.

Artículo segundo.—1 odas las plazas 
de la plantilla del Cuerpo de hispectores 
farmacéuticos municipales que liguicn 
en clasificación aprobada por el MuusU1- 

■ rio de la Gobernación, experimentaran 
un aumento en su dotación de mil qui- 

' nientas pesetas anuales como inmuno, 
que sus titulares percibirán en concepto 

' de gratificación fija y con cargo a los pre
supuestos de las Mancomunidades sal 
tarías provinciales previo el corres]-on 
diente ingreso por parte de los Ayunta
mientos.

dio a percibir la parte proporcional de 
esta gratificación, que le será satisfecha 
en el momento de su cese.

Artículo 3." En la industria de pesca 
a la parte el abono de dicha semana de 
gratificación será con cargo al «monte 
mayor». .

Artículo 4:° Por la Dirección (.ene
ral de Trabajo se dictarán las normas e 
instrucciones complementarias precisas 
para La aplicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. " _

" Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid 15 de julio de 1947.

GIRON DE VELASí’O 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

(B. 07del E. n.° 199—18 julio 1947)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 24 de junio de 1947 por la 
que se convoca a concurso-oposicion 
para cubrir 250 plazas en el escalafón 
de oposición del Cuerpo de Inspectores 
Municipales Veterinarios.
limo. Sr.: Creado el escalafón de Ins

pectores Municipales Veterinarios, en su 
catcmíía de oposición, por Decreto de 
18 de octubre de 1941, y vacantes en la 
actualidad buen número de plazas de di
cha categotía por escaso número de \ e- 
terinarios que le integran, y a fin de nor
malizar los servicios municipales veteri
narios de tales Municipios, se hace preci
so convocar concurso oposición para in
greso en dicho escalafón, por lo que se 
"dispone lo siguiente:

1 ." Por la presente Orden se convoca 
concurso-oposición para cubrir 250 pla
zas en el escalafón de Inspecctores Mu
nicipales Veterinarios, en su categoría de 
ol)O®1o1Op^drán*tomár parte en dicho con
curso-oposición todos los Veterinarios, 
sin limitación de edad, que pertenezcan 
al escalafón de Inspecctores Municipales 
Veterinarios, sea cual fueie la situación 
en activo, supernumerario o excedente en 
que se encuentren.

3 .° La documentación para partici
par en este concurso-oposición sera la si
guiente: ■ _Solicitud al Umo. Sr. Director gene
ral de Ganadería reintegrada con póliza 
del Estado de 1*50 pesetas.

Título administrativo de Inspector Mu
nicipal Veterinario, o certificación expe-, 
dida. por la sección primera de esa Direc
ción General de Ganadería de pertenecer 
a dicho Cuerpo. .

Certificado de no hallarse incapacita
do para ejercer cargos públicos, ni de pa
decer enfermedad o defecto físico que le 
impida el ejercicio de la profesión.

Ficha de méritos y copia del resultado 
de su depuración, y, para los que no 
les haya alcanzado la depuración, certi
ficado'de adhesión al Movimiento Nacio
nal. , , .Los opositores abonaran cien pesetas 
por derecho de exáinen en la Sección 
primera de la- Dirección General de Ga
nadería, o por giro postal dirigido a di
cha Sección, consignando el nombre del 
remitente y la palabra «Oposiciones».

5 " El Reglamento y programa que 

ha de regir en este concurso-oposición se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado.

(>." El concurso-oposición se celebra
rá en Madrid en el local o locales que 
previamente se determine por esa Di
rección General de Ganadería, que tam
bién designará libremente él Tribunal o 
Tribunales que se precisen para las opo
siciones, salvo un Vocal, (pie sen! desig
nado por la Dirección General de Sani
dad. •

7 ." Celebradas las oposiciones y ob
tenidas las calificaciones con sus corres
pondientes puntuaciones, se reunirá el 
Tribunal o Tribunales y formarán la lista 
de aprobados por orden de mayor a me
nor puntuación.

A los efectos del concurso, y para ha
cer aplicación de los méritos, los Tribu
nales añadirán a los puntos obtenidos en 
los diferentes ejercicios, los «pie cada opo
sitor posea, exclusivamente por razón de 
sus años de servicios en propiedad, en la 
forma <pie determina el Reglamento de" 
Inspectores Municipales Veterinarios en 
el apartado D., párrafos, 1.° y 2.°, y que 
consten en la ficha de méritos.

8 .° Una vez obtenida la puntuación 
definitiva que corresponda a cada uno de 
los opositores por aplicación del articu
ló anterior, se hará la lista definitiva, de 
aprobados, por orden riguroso de califica
ción,-cuya propuesta será elevada, a la 
aprobación del limo. Sr. Director gene
ral de Ganadería y publicadaen el tablón 
de anuncios, de este Ministerio.

9 ." Los aprobados en este concurso- 
oposición, serán colocados en el escalafón 
de Inspectores Municipales Veterinarios, 
en su categoría de oposición, a continua
ción de los actuales, conservando los de
rechos y su número en la. citada catego
ría de oposición, salvo que posteriores y 
superiores disposiciones dispongan otra 
cosa por razón de unificación de los ac
tuales escalafones veterinarios, en razón 
de años, meses y días de servicios pres
tados en propiedad. En este supuesto, los 
aprobados en este concurso-oposición no 
tendrían que hacer nuevo examen para 
formar parte del escalafón único.

10 . Guantas dudas en la aplicación 
de esta Orden puedan surgir serán some
tidas a consulta y resolución de la Direc- 
reción General de Ganadería.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1947.

REIN
limo. Sr. Director General de Ganadería.

(B. O. del E. n.° 198,-17 julio 1947)

SECCÍOÑ PROYfNCHL
Núm. 1632 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

' DE BALEARES

Precios de Harina de (¡arrufa ij sus 
der irados

En cumplimiento de lo que dispone la 
Circular n." 631 de la Comisaría General

M.C.D. 2022
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de Abastecimientos y Transportes, los 
precios que regirán en lo sucesivo, para 
la harina de garrofa y sus derivados, se
rán los que a continuación se indican:

Harina ’■
El precio que regirá en toda España 

para la harina de garrofa, será el de 145 
pesetas Qm.

Fécula
La fécula se venderá como máximo a 

278 pesetas Qm.
Salvado

El Salvado de garrofa se expenderá al 
precio de 0‘60 pesetas kg. , .

Los precios se entienden en fábrica y 
sin envase.

Rendimientos
La extracción máxima á que se mol

turará la garrofa, habrá de ser de 80 por 
100 en la harina y 30 °/0 en la fécula.

Precios al consumo
Los precios al consumo, serán deter

minados bajo su propia responsabilidad 
por los comerciantes intermediarios.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento en Palma 
de Mallorca a catorce de julio de mil no
vecientos cuarenta y siete;—El Goberna
dor Civil, José M. Pardo Suárez.

' Núm. 1633
Nuevos precios de caza

En cumplimiento de lo que dispone la 
Circular n.° 632 de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, los 
precios que regirán en esta, Provincia 
Sara la venta de Caza al público inclui

os toda clase de gastos, beneficios y ar
bitrios, serán los que a centinuación ■ se 
indican:

Mes de julio, agosto y septiembre x
Conejos con piel

Hasta 400 grs. la pieza, 5‘00 pesetas.
Desde 401 grs. hasta 500 la pieza, 11‘00 

pesetas.
Desde 501 grs. hasta 600 la pieza, 12‘00 

pesetas.
De 601 en adelante, 14‘00 pesetas.
De 701 en adelante, 15‘00 pesetas.

Desde 1? de octubre en adelante
Hasta 400 grs. la pieza, 5‘00 pesetas.
Desde 401 grs. hasta 500 la pieza, 11‘00 

pesetas. .
Desde 501 grs. hasta 700 la pieza, 13‘00 

pesetas.
Conejos sin piel

Cuando se vendan sin piel, serán re
- bajados los correspondientes precios de 

venta al público en 0‘50 ptas.
Precios para los troceados

Si se vendieran troceados, se cobrará 
el kilogramo al público incluidos todos 
los gastos y beneficios a 21 pesetas kilo 
durante todo el año.

Conejos caseros
Los conejos caseros gozarán de liber

tad de precio, siempre que se vendan vi
vos o muertos con piel; si se venden tro
ceados no rebasará el precio de 21 pese
tas kilo al público incluidos-toda clase de 
gastos y beneficios.

Perdices, liebres y palomas _
Perdices, la pieza, 12‘00 pesetas.
Liebre, la pieza con piel, 21‘00 pesetas.
Liebre, la pieza sin piel, 20‘50 ptas.
Paloma casera y torcaz, la pieza 6‘50 

pesetas.
Paloma zurita, la pieza, 3‘00 pesetas.
Codorniz, la pieza, 2‘00 pesetas.
Todos los detallistas quedan obligados 

a tener en lugar bien visible de su esta
blecimiento y escrita en' caracteres gran
des una lista, en la que se relacionen los 
anteriores precios

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento en Palma 
de Mallorca a doce de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El Gobernador 
Civil, José M. Pardo Suárez.

* * *
Núm. 1646

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Rectificación precio harina
Habiendo sufrido error al publicar la 

nota Ajando los precios de harina y pan, 
publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, n.° 12.582 de fecha 12 de los 

corrientes, se reproduce de nuevo el pá
rrafo rectificado.

Harina para piezas de 1.a categoría,.
611‘17 ptas. Qm. "•

Harina para piezas de .2.a categoría, 
390‘17 ptas. Qm.

Harina para piezas de 3.a categoría, 
240‘69 ptas. Qm.

Harina para Mineros piezas de 150 gra
mos, 221‘57 ptas. Qm. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento en Palma 
de Mallorca a 15 de julio de 1947.—El 
Gobernador Civil, José Manuel Pardo 
Suárez. .* . * * 

Núm. 1652
Reparto de ACEITE, ALUBIAS, CHO

COLATE y PATATAS para ADULTOS 
y de ACEITE, AZUCAR, CHOCOLATE 
y PARATAS para INFANTILES, corres
pondiente a la semana número 30, com
prendida entre los días 21 al 26 del actual.

ADULTOS
Contra corte de cupón II de la semana 

n.° 30.—1/4 litro ACEITE por persona al 
precio de l‘5O ptas. ración.

Contra corte de cupón III de la sema
na n.° 30.-200 grs. ALUBIAS por persona 
al precio de l‘10 ptas. ración.

Contra corte de cupón IV de la sema
na n.° 30.—100 gramos CHOCOTATE por 
persona al precio de l‘00 pta. ración.

Contra corte de cupones V y VI de la 
semana n.° 30. — 2 kilos PATATAS por 
persona al precio de 2‘60 ptas. ración.

INFANTILES
Contra corte de cupón 11 de la sema

na n.° 30.—1/4 litro ACEITE por persona 
ni precio de l‘50ptas. ración.

Contra corte de cupón III de la sema
na n.° 30.—200 gramos AZUCAR por per
sona al precio de l‘3O ptás. ración.

Contra corte de cupón IV de la sema
na n.° 30.—100. grs. CHOCOLATE por 
persona al precio de l‘00 pta. ración.

Contra corte de cupones V.y VI de la 
semana n.° 30.—2 kilos PATATAS por 
persona al precio de 2‘60 ptas. ración.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos Municipales, la cantidad de 
6‘20 ptas. ración para ADULTOS y la de 
6‘40 ptas. ración para INFANTILES.

Los señores detallistas se personarán 
en sus respectivos almacenes para la reti
rada de dichos artíéulós.

Palma de Mallorca, a 19 de julio de 
1947.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez.

* 
4, *

Núm. 1654
Los artículos a repartir a las Coleccio

nes de Qupones inscritas en los Economa
tos Preferentes (obreros mineros) durante 
el presente mes de julio de 1947 serán los 
siguientes:

ADULTOS
Contra corte de cupón lí de las sema

nas 27, 28, 29, 30 y 31.—1 litro aceite por 
persona al precio de 5‘851 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de las sema
nas 27, 28, 29, 30 y 31.—3 kilos alubias 
por persona al precio de 15‘600 pesetas 
ración.

Contra corte de cupón IV de las sema
nas 27, 28, 29," 30 y 31.—T)‘5 kilos azúcar 
por persona al precio de 3T25 pesetas 
ración.

Contra corte cupón V de las semanas 
27,28,29, 30 y 31.—8 kilos patatas por 
persona al precio de 9‘6OO ptas. ración.

Contra corte de cupón VI de las sema
nas 27, 28, 29, 30 y 31—OT kilos chocolate 
por persona al precio de 0‘945 pesetas 
ración.

Contra corte de cupón n.° 49 de varios. 
—0‘4 kilos jabón por persona al precio de 
l‘64O ptas. ración.

Contra corte de cupón n.° 50 de varios. 
—o‘l kilos café por persona al precio de 
3‘128 pesetas ración.

INFANTILES
Contra corte de cupón II de las sema

nas 27, 28, 29, 30 y 31.—1 litro aceite por 
persona al precio de 5‘851 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de las sema
nas 27, 28, 29, 30 y 31.—3 kilos alubias 
por persona al precio de 15‘600 ptas. ra
ción.

Contra corte de cupón IV de las sema
nas 27, 28, 29,' 30 y 31.—8 kilos patatas 
por persona al precio de 9‘600 pesetas ra
ción.

Contra corte de cupón V de las sema
nas 27, 28, 29, 30 y 31.—3 botes leche con- 
densada por ])ersona al precio de 14‘760 
pesetas ración.

Contra corte de cupón VI*de las sema- 

manas 27, 28, 29, 30 y 31.—0‘5 kilos azúca 
por persona al precio, de 3‘125 pesetas ra
ción.

Contra corte de cupón n." 49 de varios 
—0‘2 kilos chocolate por persona al pre
cio de 1*890 pesetas ración.

Contra corte de cupón n.” 50 de varios 
—0‘4 kilos jabón por persona al precio de 
l‘u40 pesetas ración.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos municipales la cantidad de 
39*889 pesetas ración para ADULTOS y 
la de 52*466 pesetas ración para INFAN
TILES. ■

Se pone en conocimiento de los seño
res, encargados de los Economatos Prefe
rentes que partir del presente anuncio 
deberán retirar del domicilio del 
Representante de dichas Empresas ante 
esta Delegación sus respectivas adjudica
ciones de los artículos intervenidos, los 
cuales a su vez serán retirados de los Al
macenes antes del día 25 del actual.

Palma de Mallorca, a 19 de julio de 
1947.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez.

* "
Núm. 1651

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION
Caja Nacional de Seguro de Enfermedad

COMPRA DE SOLARES
Queda sin efecto el anuncio 

relativo a la compra de solares, 
para la Caja Nacional de Seguro 
de Enfermedad, aparecido en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
número 12.584 del próximo pa
sado día 17.

Palma de Mallorca, 19 de 
julio de 1947.—El Delegado Pro^ 
vincial, Juan Juliá.

* * *
Núm. 1640

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Solventadas algunas dificultades sur

gidas en el Expediente de contribuciones 
especiales para la apertura de las calles 
de Mestre Mas y San Juan, sé somete 
nuevamente su exposición al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por espa
cio de quince días, a efectos de reclama
ción, a contar del siguiente al de la ínser- 
ció del presente anuncio en el B. O. de la 
Provincia, en el bien entendido que las 
reclamaciones u observaciones que deban 
presentarse serán admitidas cualquier día 
del plazo de exposición y en horas de ofi
cina, y serán rechazadas, por estempoi á- 
neas, todas aquellas que se presenten una 
vez finalizado el plazo señalado.

Con el presente anuncio, quena anula
do el publicado en el B. O. de la Provin
cia núm. 12.556 correspondiente al día 13 
de mayo último.

San Juan, 15 de julio de 1947. El Al
calde, Jaime Bardisa.

Núm. 1641
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Para el págo de las Contribuciones es

peciales correspondientes al arreglo del 
firme1 de la Callé Generalísimo Franco y 
Plaza Pon de esta villa, queda abierta la 

■ cobranza en su período voluntario hasta 
el dia 31 de los corrientes, terminado di
cho plazo se procederá por via de apre
mio.

La. cobranza se llevará a cabo en la 
Oficina recaudatoria.de este Ayuntamien
to.

Andraitx 14 de julio de 1947.—El Al
calde, Pedro Bosch.

* * *
Núm. 1642

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Aprobado por la Corporación de mi Pre

sidencia en sesión celebrada el díadehoy, 
un expediente de suplemento de crédito 
por medio del sobrante del ejercicio ante
rior, con el fin de poder atender al pago 
de diversas obligaciones de consignación 
insuficiente en el presupuesto ordinario 
del presente ejercicio, de conformidad 
con el artículo 236 del Decreto del Minis
terio de la Gobernación de 25 de enero de 
1946 el expediente de referencia perman
ecerá expuesto al público a efectos de 
reclamación durante el plazo de quince 
días, en la. Secretaría de este Ayunta
miento, a partir del siguiente, al de la 

inserción de este edicto en el B. O. de la 
Provincia.

(’iudadcla de Menorca. 16 de julio de 
1947.—El Alcalde. Juan Gelabert.

■ **
. Núm. 1643

, ALCALDIA DE CIUDADELA

('ornarea Judicial ele Ciudadekt
Formado por la presidencia de esta 

Comarca Judicial de Cindadela, de con
formidad con la autorización de los repre
sentantes de la misma, un expediente de 
suplemento de crédito por medio del so
brante del ejercicio anterior, con el fin de 
poder atender al pago de diversas obliga
ciones de consignación insuficiente en el 
presupuesto especial ordinario del presen
te ejercicio, el expediente de referencia 
permanecerá expuesto al público a efectos 
de reclamación durante el plazo de quin
ce días, en la Secretaría del Ayuntamien
to de esta ciudad, a partir del siguiente 
al de la inserción de este edicto en el 
B. O. de la Provincia.

Cindadela de Menorca. 16 de junio I 
de 1917.—El Alcalde Presidente, Juan 
Gelaber, •

Núm. 1644
AYENT.0 DE CAMPOS DEL PUERTO

Acordado en principio la. cesión al Es
tado de la casa de la calle del Convento ¡ 
denominada Hospital, propiedad de este 
Ayuntamiento, para instalación de las 

oficinas de Correos y Telégrafos y vivien
das para funcionarios, con la condición 
de que si cesase de prestarse el servicio 
de Correos y Telégrafos y viviendas para 
funcionarios pasaría dicha casa, nueva
mente a ser propiedad del municipio.

' Se somete dicho acuerdo a información 
pública en sustitución del Referendum 
por plazo de quince días, a efectos de 
reclamación durante cuyo plazo todos los 
vecinos pueden oponer ¡as objeciones que 
estimen pertinentes.

Campos 15 de julio de 1947. El Alcal
de, A. Burguera.

*.
Núm. 1653

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
Formado y aprobado por la Comisión 

Gestora de este Ayuntamiento el Padrón 
municipal del arbitrio sobre Solares sin 
edificar correspondiente el ejércicio en 
curso, se hace público que dicho docu
mento queda expuesto durante odio días 
en la Secretaria municipal, a efectos de 
reclamaciones, las cuales, en su caso, 
deberán formularse por escrito dentro del 
plazo señalado, transcurrido el cual no 
se admitirá ninguna. ,

('apdepera. i 1 de julio de 1917. El Al
calde accidental, Antonio ()rpi.

* * *
Núm. 1581

Don Pablo Alcover de Maro, Secretario 
Habilitado del Tribunal Provincial de i 
lo Contencioso-administrativo de Pal
ma de Mallorca.
Certifico: Que por el exresado Tribu

nal se ha dictado la sentencia del tenor 
siguiente: '

Sentencia, número 10.—S. S. Excelen
tísimo Sr. Presidente: D. Gonzalo Fernán
dez de Castro Duquesne. Magistrados: 
D. Fernaddo Conde Hidalgo y D. Fernan
do Dodero Pérez. - Vocales: I). José Font 
Trías y D. José'Enseñat Alemany.—En 
la ciudad de Palma de Mallorca a veinte 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
siete.

Visto por este Tribunal el recurso con
tencioso-administrativo de anulación in
terpuesto por D. Agustín García Rodrí
guez, Secretario del Ayuntamiento de 
('ampos del Puerto, contra la Adminis
tración y en su nombre el Sr. Fiscal de 
lo Contencioso-administrativo, sobre im
pugnación del acuerdó tomado en sesión 
del uno del abril pasado, por el Ayunta
miento de Campos del Puerto, imponien
do la sanción de apercibimiento o amo
nestación al recurrente por haber manda
do certificación de una acta no aprobada.

Resultando: Que aparece en los autos 
lo (pie sigue: certificación librada por el 
Secretario del Ayuntamiento de Campos 
del Puerto, de varias actas de sesiones de 
dicha Corporación, en las cuales constan 
<pie el Gestor D. Guilleriho Prohens en la 
sesión de veinticinco de febrero pasado, 
como Juez Instructor de un expediente, 
propone remitir testimonio literal del 
mismo al Juzgado de Instrucción de Ma- 
nacor, para (pie si* una al (pie está trami
tando de los hechos que lo han motivado 
sobre posibles responsabilidades del fa
llecido depositario I). Pedro Más; (pie el 
Secretario advierte que según el artículo 
207 de la Ley municipal se precisa en 
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toda actuación judicial del Ayuntamiento 
el informe de dos Letrados; que en la se
sión del día primero de abril siguiente se 
acuerda amonestar y el Alcalde amones
ta al Secretario por haber mandado cer- 
tificacióndel acta que nofué aprobada del 
día veinticinco de febrero, arguyendo el 
Secretario que las advertencias han de 
formularse dentro los cinco días siguien
tes, a partir, de la fecha del acuerdo; que 
en La sesión del ocho de abril sucesivo se 
dió lectura al recurso de reposición inter
puesto por el Secretario del Ayuntamien
to D. Agustín García Rodríguez, contra 
el relacionado acuerdo del día 1 de abril, 
quedando pendiente de estudio y en se
sión del día quince del propio mes de 
abril, se acordó desestimar el recurso de 
reposición interpuesto.

Resultando: Que, interpuesto el recur
so contencioso-administrativo de anula
ción, se reclamó el expediente adminis
trativo. no existiendo más que las actas 
indicadas de las sesiones a que se alude 
en el Resultando anterior, recurso en el 
que se expone los hechos que en síntesis 
repiten los acuerdos expuestos en la cer
tificación señalada y se aducen como fun
damentos de derecho los que se estima
ron oportuno y termina con la súplica de 
que se dicte sentencia anulando el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento de 
Campos del Puerto en sesión del día uno 
de abril en que se impuso al recurrente 
la sanción de apercibimiento o amonesta-- 
ción, sin perjuicio de exigir la responsa
bilidad Civil que proceda a los Gestores 
que votaron tal acuerdo.

Resultando: Que, el señor Fiscal emi
tió informe oponiéndose al recurso, 
fundándose substancial mente en que la, 
advertencia del Secretario era equivo
cada e improcedente, en (pie el acuerdo 
cuyo testimonio se envió al Gobernador 
Civil no constaba en acta aprobada, en 
que el Alcalde no estaba obligado a es
perar los tres meses a que se refiere el 
artículo 196 de la Ley Municipal, último 
párrafo (pie se refiere a faltas y sanciones 
graves y no a las leves, ya que el Regla
mento de Seci otarios, por otra parte, se

, fíala no ser necesario expediente para el 
apercibimiento y termina el Fiscal supli
cando la declaración de que no procede 
la admisión de este recurso.

Siendo ponente en este trámite el Vo
cal titular D. José Enseñat Alemany.

Vistos los artículos 61, 194, 196,'214 y 
_ 215 de la Ley Municipal y demás adecúa- 

dos al caso. •
Considerando: Que, aun admitiendo 

que el Secretario del Ayuntamiento de 
Campos del Puerto se'equivocase al ad
vertir al Ayuntamiento que con su acuer
do del veinticinco de febrero vulnerase 
un precepto legal, ese error no puede ser 
base de sanción, aun leve, porque entre 
las faltas a que se refiere el artículo 194 
de la Ley Municipal, no figura esa de que 
se trata, ya que más bien constituye un 
exceso y no una falta de celo, y menos 

- puede constituirlo el hecho de comunicar 
al Gobernador Civil el acuerdo adoptado 
aunque no esperase el Secretario la apro
bación del acta de la sesión en que se 
tomó, ya que el artículo 214 de la repeti
da Ley da un plazo de cinco días a partir 
de la fecha del acuerdo adoptado y, lógi
camente, no hay porque esperar la apro
bación del acta.

Considerando: Que el Ayuntamiento', 
aún en el caso de proceder la amonesta
ción al Secretario, debía esperar a que 
transcurriesen los tres meses contados a 
partir derla fecjia en que dicho funciona
rio hubiese formulado advertencia expre
sa de ilegalidad contra algún'acuerdo del 
Organismo Municipal, y no lo hizo, sin 
que quepa distinguir cuando se trata de 
sanciones graves y leves, ya que 1^ ley 
municipal no hace tal distinción-.

Considerando: Que el Ayuntamiento 
■ de Campos del Puerto, al imponer y eje

cutar la sanción de amonestación a su 
Secretario infringió los artículos 194 y 196 
de la Ley municipal, éste en su ultimo 
párrafo y aquél en cuanto a lo que dispo
de sobre faltas leves. .

Fallamos: Que debemos anular y anu
lamos el acuerdo tomado por el Ayunta
miento de Campos del Puerto en sesión 
del día primero de abrjl en que se impuso 
al Secretario de la Corporación D. Agus
tín García Rodríguez la sanción de aper
cibimiento o amonestación; sin expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra, sentencia que* una 
vez firme se publicará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, deíinitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos yfir- 
mamos.—Gonzalo Fernández de Castro.— 
Fernando Conde—Fernando Dodero Pé
rez.— José Pont. José Enseñat.—Rubri- 

‘ cados. Publicación: Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el señor 

Ponente el Vocal Don José Enseñat Ale
many, en la audiencia pública del mismo 
día de su fecha; certifico. -Palma veinte 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Pablo Alcover.—Rubricado.

Y habiendo sido declarada firme la 
transcrita sentenciaen providencia de uno 
del actual, en cumplimiento de lo manda
do en la misma y para su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, li
bro el presente testimonio que firmo en 
Palma a diez, de julio de mil novecientos 
cuarenta y siete.—Pablo Alcover.

Núm. 1593
D. Gerardo M.a Tomás Sabater, Juez Mu

nicipal n." 1, encargado accidental
mente de este de Instrucción n.° 1 de 
la misma.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a la persona propietaria de tres 
piezas de quesos que se encontraban en 
un carro parado en la Plaza de Palou y 
Coll de esta, capital y que fueron sustraí
dos hará unos tres o cuatro meses por 
los sujetos Buenaventura Fuster Fabre- 
gat y Matías Bil Martínez, para que 
dentro del término de quinto día a con
tar desde e,l siguiente al en que se pu
blique el presente el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezca ante este Juz
gado para lecihirle declaración en el su
mario que con motivo de tal hecho me 
hallo instruyendo bajo el número 157 del 
corriente ejercicio, bajo apercibimiento si 
no comparece de pararle él peGuicio a 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se la entera de los 
extremos del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

"Dado en Palma de Mallorca a siete de 
julio de mil novecientos cuarenta y siete.
-Gerardo M.!t Thomás.—El Secretario.— 

P. H., Miguel Oliver.
*

Núm. 1594
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a la persona, propietaria de una 
caja conteniendo 37 kilos de higos que se 
hallaba dentro un camión parado en la 
calle de Anselmo Clavé de esta capital y 
que fué sustraída allá por el 25 de mayo 
último por el sujeto Buenaventura Fuster 
Fabregat, para, que dentro del término de 
cinco días a. contar desde el siguiente al 
en que se publique el presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y sitios 
públicos de costumbre de esta capital, 
comparezca ante este Juzgado de Ins
trucción número Uno de esta capital, 
para declarar como perjudicada en el su
mario que sobre tal hecho se instruye ba
jo el número 152 del corriente ejercicio, 
contra el susodicho Buenaventura, Fuster 
Fabregat, bajo apercibimiento si.no com
parece de pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Asimismo se le instruye de los extre
mos del artículo 109 de la Ley de Enjui- 
ciamientó Criminal.

Dado en Palma de Mallorca a siete de 
julio de mil novecientos cuarenta y siete. 
—Gerardo M.a Mhomás.—El Secretario.— 
P. H., Miguel Oliver.

•. Núm. 1595
Por el presente edicio se cita, llama y 

emplaza a la persona propietaria de un 
paquete conteniendo 12 frascos de «Masa
je Visnú» que fueron sustraídos por el 
sujeto Buenaventura Fuster Fabregat ha
rá mas o menos unos cuatro meses, para 
que dentro del término de quinto día 
a contar desde el siguiente al en que se 
publique el presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia comparezca ante 
este Juzgado sito en la calle de San 
Miguel número ochenta y seis de esta ca
pital, para declarar como perjudicada en 
el sumario que con motivo de tal hecho 
se instruye bajo el número 153 del co
rriente ejercicio contra el susodicho Fus
ter Fabregat, con apercibimiento si no 
comparece de pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. .

Al propio tiempo se le entera de los 
extremos del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

"Dado en Palma de Mallorca a siete de 
julio de mil novecientos cuarenta y siete. 
-Gerardo M.a Thomás.—El Secretario.

—P. H., Miguel Oliver. 
. ** * -

Núm. 1596
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a la persona propietaria de una 
garrafa conteniendo 16 litros de vino y otra 
con 1 de coñag (pie fueron sustraídas hará 
unos dos meses de dentro un carro esta
cionado en la Plaza de la, Merced de esta 
capital por el sujeto Buenaventura Fuster 
Fabregat, para (pie dentro del término 

de quinto día a contar desde el siguiente 
al en que se publique el presente en el 

. Bo l e t ín  Of ic ia l  dé esta provincia, com
parezca ante este Juzgado a fin de reci
birLe declaración como perjudicado en el 
sumario que sobre tal hecho se instruye 
bajo el numero 154 del corriente ejercicio, 
bajo apercibimiento si no comparecí* de 
pararle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo se le enter 1 de los 
extremos del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento (Criminal.

Dado en Palma de Mallorca a siete de 
julio de mil novecientos cuarenta y siete.. 
- Gerardo M.a Thomás.—El Secretario 
P. H., Miguel Oliver.

Núm. 1597
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza a la persona propietaria de un 
taleguito conteniendo 3 kilos de azúcar 
que fué sustraída hará unos cuatro meses 
de junto el Economato de Aviación, sito 
en la Avenida del General Primo de Ri
vera, por el sujeto Matías Bil Martínez, 
así como también a la persona comprado
ra del referido azúcar que según aquél 
tuvo lugar la venta en el café de las Seis 
Puertas de la Plaza de San Antonio de 
esta capital por la cantidad de 75 pesetas, 
para que dentro del término de quinto 
día a contar desde el siguiente al en que 
se publique el presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia comparezcan 
ante este Juzgado sito en calle de Sañ 
Miguel número 86 para declarar en el su
mario que sobre tal hedióse instruye ba
jo el n." 159 del corriente ejercicio, contra 
el expresado Bil Martínez, con apercibi
miento si no comparecen de pararles el 
perjuicio a que haya lugar en derecho;

Al propio tiempo se les entera de los 
tremos del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal al propietario de 
referido azúcar.

Dado en Palma de" Mallorca, a siete de 
julio de mil novecientos cuarenta siete. 
Gerardo M.a Thomás.—El Secretario P. 
H., Miguel Oliver.

* . ’ * *
Núm. 1598

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza a la persona propietaria de un 
cesto conteniendo 8 docenas de huevos 
(pie se encontraban dentro de un carro 
parado en la calle de la AÍmudaina de 
esta capital y que fueron sustraídos hará 
unos tres o cuatro meses por el sujeto 
Buenaventura Fuster Fabregat, para que 
dentro del término de quinto día a, contar 
desde el siguiente al en que se publique 
el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, comparezca ante éste Juz
gado a fin de recibirle declaración como 
perjudicada en la causa que con motivo 
de tal hecho se instruye bajo el número 
155 de corriente ejercicio, contra el suso
dicho Fuster Fabregat, con apercibí-' 
miento si no aparece de pararle el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Asimismo se le instruye de los extre
mos del artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Dado en Palma de Mallorca a siete de 
julio de mil novecientos cuarenta y siete. 
—Gerardo M.a Thomás.— El Secretario 
P/H., Miguel Oliver.

* * * .
Núm. 1589

Don Francisco Noguera Roig, Juez de Ins- 
. trucción de la Ciudad de Inca y su 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza'a la procesada Marga
rita Arbona Castañer, de treinta y siete 
años de edad, casada, jornolera, "natural 
de Sóller, vecina que fué de ruca, hija de 
Antonio y de María, cuya última residen
cia la tuvo en Palma calle del Rosario; 
11, l.° y actualmente de domicilio y pa
radero ignorado, procesada en causa nú
mero 26 de 1944, sobre corrupción de me
nores, instruido ante este Juzgado; para 
que dentro del plazo de treinta días a 
contar de la publicación de la presente en 
el B. O. de la Provincia y del Estado 
comparezca ante este Juzgado con objeto 
de constituirse en Prisión, apercibiéndo
la que de no comparecer dentro del indi
cado plazo o ser habida, se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo encarezco a las Au
toridades todas y ordeno a los Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la busca y 
captura de la mentada procesada para 
ser ingresada en la Prisión Provincial 
de Palmaádisposición de limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial de 
dicha Capital y por el sumario a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

Inca diez de julio de mil novecientos

3 
cuarenta y siete.—Francisco Noguera.— 
El Secretario, José Pareja. ".

* * *
Núm. 1638

Don Gerardo María Thomás Sabater. .Juez 
de Primera Instancia y Municipal nú
mero uno. accidentalmente encargado 
del Juzgado de Primera Instancia del 
mismo distrito de Palma de Mallorca. 
Por el presente hago saber: Que el 

Sr. D. Luis Zaforteza ViHalpnga, Mar
qués del Verger, mayor de edad, casado, 
Coronel de Ingenieros, de esta vecindad, 
promovió expediente sobre adición del 
apellido Burgués anteponiéndolo al de 
Zaforteza, formando uno solo «Burgues- 
Zaforteza» que desde tiempo inmemorial 
se halla establecido en la familia Zafor
teza por existencia de vínculo el derecho 
que tiene el mayor y Jefe de la Familia 
en esta Rama a usar antes del Zaforteza 
el apellido •Burgués. Que al fallecer el 
padre del solicitante era ya apellidado 
José Burgues-Zaforteza Oríandis. Y sien
do el recurrente actual Jefe de la Familia 
Zaforteza, solicita para si la adición refe
rida.

Lo que se hace público a fin de que 
en méritos de lo prevenido en el artículo 
71 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley del Registro Civil de 13 de diciem- 
Ijre de 1870, puedan presentar su oposi
ción ante este Juzgado cuantos se crean 
con derecho a ello, a cuyo fin se les con
cede el término de tres meses a contar 
del día de la publicación.

Palma de Mallorca diez de junio de 
mil novecientos cuafehta y siete.—Gerar- 

. do María Thomás.—El Secretario, Luis 
Facal.

• *
Num. 1645

Don Emilio Bartolomé Lojo, Magistrado.
Juez del Juzgado n.” 2 de esta ?iudad 
y su partido de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se cita,' llama y 

emplaza a Juan Moten Oliver y Margari
ta González González, habiendo tenido 
el primero su domicilio en la carretera 
de Lluchmayor n." 195 bajos (Es Rotlet) 
y la segunda se ignora, en la actualidad 
ambos de domicilio desconocido y para
dero ignorado, para (pie dentro del plazo 
de diez dias a contar de la inserción de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la' 
esta Provincia y en el de Barcelona com
parezcan ante el Juzgado de Instrucción 
n.° 2, sito en la calle de San Miguel n.0 86 
a fin de prestar declaración en el suma
rio n." 175 del corriente año sobre aban
dono de familia bajo apercibimiento de q ue 
si no comparecen les parará el perjuicio a 
que hubiere lugíir en derecho.

Palma 15 dé julio de mil novecientos 
cuarenta y siete.—E. Bartolomé.—El Se
cretario, R. Chantrero.

*
Núm. 1629 .

Don José Enrique Carreras Gistan, Juez 
de Primera instancia de Ibiza y su 
partido.
Por el presente que se expide en mé

ritos del juicio universal de concurso de 
acreedores de D. Juan Clapés Mari, ma
yor de edad y vecino actualmente de la 
parroquia de Santa Gertrudis, a instancia 
de su acreedor D. Jaime Rayo Franch, 
de esta vecindad, declarado eii tal situa
ción por auto, firme, fecha veinte v cua
tro de abril último, sé hace pública esta 
declaración, con prevención de que nadie 
haga, pagos al nombrado concursado Don 
Juan Clapés Mari, bajo pena de tenerlos 
por ilegítimos, debiéndolos hacer en la 
forma dispuesta por el art. 1193 de la Lev 
de Enjuiciamiento Civil.

, Al propio tiempo, por el presente se 
cita y llama a los acreedores de dicho 
concursado, a fin de que se presenten en 
el juicio con los títulos justificativos de 
sus créditos, y se les convoca a Junta Ge
neral para el nombramiento de Síndicos 
que tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Pedro Tur, 
n." 1, de esta Ciudad, el dia dieciseis de 
agosto próximo y hora de las doce, con 
prevención de pararle el perjuicio en de
recho procedente. ■

Ibiza a veintiséis de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete.—J. Enrique.— 
El Secretario, J. Gabanes.

* * *
■ Núm. 1634

Don Francisco Noguera Roig, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente hago saber: Que como 

se tiene acordado en providencia fecha 
de hoy, dictada en el procedimiento de 
apremio que en este Juzgado se instruye 
para la efectividad de las costas causadas 
para la exacción de una multa impuesta
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por la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Baleares a la vecina deMancor del Valle, 
Catalina Martorell Maten, por infracción 
del régimen de Tasas en el expediente 
número 10.248-MM.CA, se saca a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, por 
término de veinte días, sin sujeción a tipo, 
el inmueble embargado a dicha sanciona
da que a continuación se describe: ,

«Finca denominada Se Tanca, sita en 
término Municipal de Mancor del Valle, 
de cuatro áreas, cuarenta y cuatro cen- 
tiáreas, de extensión, que linda por Norte 
con tierra de Antonia Maten Alorda, por 
Sur con la de María Solivellas Gran, por 
Este con la de Bartolomé Reynés y por 
Oeste con la de Rosa Maten Llompart. 
Valorada en trescientas pesetas».

Para cuyo acto que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sito en la 
Plaza de Santo Domingo, el día treinta de 
agosto prójcimo a la hora de las once de su 
mafiana, se hacen las advertencias si
guientes: . . .,

1*—Que la subasta es sin sujeción a 
tipo. , .2.a—QUe para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, después 
de rebajar un veinticinco por ciento de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. ,3 a—Que no ha sido suplida la taita de 
títulos de propiedad del inmueble objeto 
de subasta, obrando en autos la certmca- 
ción de gravámenes expedida ' por el 
Señor Registrador de la Propiedad de este 
partido, la cual podrán examinar los que 
deseen tomar parte en la misma.

4 .a—Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la. res
ponsabilidad de los mismos, sin destmai- 
ae a su extinción el precio del remate.

Dado en Inca a diez y seis de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete.—Fran
cisco Noguera.—El Secretario, José Pa
reja. *

Núm. 1635
Hago saber: Que en los autos de juicio 

universal de quiebra voluntaria del co
merciante D. Matías Togores. Ferragut, 
que se siguen en este Juzgado, se saca a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, por término de veinte días y por el 
precio de tasación, el inmueble de la pro
piedad del quebrado, que se describe asi:

Un solar, con todas las edificaciones 
en el mismo existentes, procedente de la 
finca llamada Camino de Palma, del ter
mino de esta ciudad, que comprende los 
lotes números dos, tres, cuatro y cinco, 
del plano de la total finca de que proce
de, mide cuarenta destres y cuarenta y 
nueve céntimos de destre, equivalentes a 
setecientos diez y nueve metros un decí
metro y treinta y un centímetros cuadra
dos, lindante por Este o frente con calle 
de nueva apertura en la íntegra, por 
Oeste o fondo con tierra de herederos de 
D. Sebastián Borrás, Norte o derecha en
trando con la carretera de Palma y el 
solar número uno de Antonio Martorell 
Quetglas y por Sur o izquierda con el nú
mero seis remanente de Angela Llobera 
Fiol y María, Francisca, José, Rafael y 
Matías Cañellas y Llobera. Tasada en 
cuatrocientas mil pesetas. ,

Para cuyo acto que habrá de tener lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de 1.a Instancia de Inca, el día diez y 
nueve del próximo mes de agosto a las 
once de su mañana, se hacen las adver
tencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 1(X) efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos.
' 2.a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

3 .a Que los títulos de propiedad y la 
certificación de cargas, obran unidas a 
los autos donde podrán ser examinados 
por los licitadores.

4 .a Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubiere 
al crédito del actor, continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda, subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Inca a catorce de julio de mil 

novecientos cuarenta y siete.—Francisco 
Noguera.—El Secretario, José Pareja. ,

Núm. 1636 -
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de Primera Instancia número dos de 
esta Ciudad en autos juicio declarativo 
de mavor cuantía promovidos por el Pro
curador D. Juan Cabot en nombre de Do
ña Francisca Benestar Rotger, que tiene 
concedidos los beneficios de pobreza, con
tra la herencia de D. Víctor García de 
Valdés v contra todas las personas y en
tidades así individuales como colectivas a 
quienes interese aquella sucesión y con
tra las personas a las que pueda afectar 
la tenencia y posesión de valores que han 
aparecido a su nombre, se emplaza por 
segunda vez a los -expresados demanda
dos para, que dentro de cinco días compa
rezcan en tales autos, personándose en 
forma, previniéndoles que si no lo verifi
can serán declarados en rebeldía y conti
nuará el juicio su curso parándoles el 
perjuicio a que haya lugar en derecho

Palma de Mallorca a quince de julio 
de mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Secretario, R. Chantrero.* * *

Núm. 1637
CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos que luego se expresarán, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento v parte dispositiva, dice así: En 
la ciudad de Palma de Mallorca a vein
tiocho de junio de mil novecientos cua
renta v siete. El Sr. D. Emilio Bartolomé 
Lojo, Juez de. 1.a Instancia número dos 
de esta capital, Magistrado, habiento vis
to los presentes autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía sobre fijación de 
lindes entre predios, régimen de caminos 
v otros extremos, en que son partes, como 
demandante D, Rafael Ramis Mayo!, Pro
curador en nombre y representación de 
D.6 María Bau^á Quijada, mayor de edad, 
sin ocupación especial, de esta vecindad, 
asistida de su esposo D. Juan Mulet Roig, 
que la dirige como Letrado y como der 
mandados los hermanos D. José, D.‘l Mar
garita v D. Mateo Monjo Bauza y D. Pe
dro Salas Ferrá, vecinos de Palma los 
primeros y de Bañalbufar el ultimo, @1 
primero empleado, los dos siguientes sin 
profesión, solteros los tres, de las demás 
circunstancias ignoradas el Salas Ferrá, 
que se halla declarado en rebeldía, re
presentados los demás demandados por 
el Procurador D. 1 trenzo Mayol Sánchez 
y dirigidos por el Letrado D. Gabriel (’a- 
fiellas. Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por D.‘l María Bauza 
Quijada, debo de absolver y absuelvo de 
la misma a los demandados D. José Mom 
jo Bauza. D? Margarita Monjo Bauzá y 
’D Mateo Monjo Bauza y D, Pedro Salas 
Ferrá V estimando en parte la reconven
ción formulada por éstos, debo declarar 
v declaro: Que el íntegro predio «Son Sa- 
nutjas» que fué propiedad de D, José Va- 
llespir fué dividido por medio de escri
tura pública de 23 de julio de 1857, ante 
el Notario que fué de esta ciudad D, La- 
vetan o Socías, señalándose en dicho ms. 
trumentclos linderos de una y otra por
ción, practicándose el oportuno deslinde 
v amojonamiento y que tal división des
linde y amojonamiento tiene plena validez 
v eficacia, reconstruyendo o rehaciendo el 
amojonamiento por medio de nuevos mojo
nes en los ángulos y los intermedios que 
se estimen necesarios, que se ggloearán 
por peritos Ingenieros Agrícolas en trámi
te de ejecución de sentencia, siguiendo las 
reglas siguientes: a) En la línea diviso
ria o lindero aceptado por ambas partes 
litigantes, según consta en la diligencia 
de reconocimiento practicada en cuatro 
de septiembre último que obra al folio 
179 y siguientes, b) En el lindero o línea 
declarada o fij ada en el considera n d o 
5,° letras a), b), c) y e) en que no están de 
acuerdo, c) Y en la línea divisoria o lin
dero que resulte después de practicar, la 
división del terreno litigioso que se men
ciona en el considerando 6,° por las bases 
que en el mismo se establecen: y d) que 
por los mismos peritos que se haga, la di
visión de la Balsa del Bosque y cisterna, 
conforme a lo dispuesto en el consideran
do 7." en conformidad con lo propuesto 
por el perito D. Fernando Blanes Boisen, 
en diligencia para mejor proveer, conde
nando a la reconvenida D.a María Bauzá 
Quijada a que pase por las anteriores de
claraciones v á que consienta las opera
ciones de «Amojonamiento, expresadas, 
absolviéndole del resto de la reconven
ción. Y no se hace especial declaración 
sobre costas. Así por esta sentencia juz
gando en primera instancia, la que será 
notificada en la forma legal procedente 
al demando rebelde I). Pedro Salas Fe- 

rrá, si no se interesa la notificación per
sonal lo pronuncio, mando y firmo.—Emi
lio Bartolomé.—Rubricado.—Publicación. 
—La anterior sentencia, ha sido leída y 
publicada por el Sr. Juez que la suscribe 
estando celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha. Doy fe. Ricar
do Chantrero.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma al referido demandado rebelde don 
Pedro Salas Ferrá, libro la presente en 
Palma de Mallorca a once de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Secre
tario, R. Chantrero.

Núm. 1649
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de Primera Instancia número dos de esta 
Ciudad en los autos juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovidos por el Procu
rador D. Antonio Mora en nombre de don 
Gaspar Cruellas Juliá contra D. Francis
co Siquier Boyeras y D.a Otilia, Vidal San
cho que tuvieron su domicilio en esta 
Ciudad, calle Fuensanta número dos se
gundo y actualmente de ignorado parade
ro, se cita a dichos demandados para 
que el dia veinticuatro de los corrientes 
a las doce horas comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de absolver baju jura
mento indecisorio las posiciones que se 
formulen de contrario, sí se estiman per
tinentes; previniéndoles que si no lo veri
fican les pagará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Palma de Mallorca a diez y siete de 
julio de mil novecientos cuarenta y siete. 
—El Secretario, Ricardo Chantrero.

Núm. 1628
PARQUE DE INTENDENCIA

1 DE MAHÓN
zb?unció,—Nesesitando adquirir este 

Parque paja, leña fuerte para hornos y 
leña troceada para ranchos, para cubrir 
sus necesidades hasta el mes de marzo 
de 1948, por el presente se hace público 
para que aquellos industriales a quienes 
interese puedan presentar ofertas de los 
mencionados artículos, sin limitación de 
cantidades, en la, Jefatura del Detall de 
este Establecimiento, donde tendrán a su 
disposición los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que han de regir para es
tas compras. ’

Las ofertas de referencia, se admitirán 
hasta las 12 horas del dja 2 del próximo 
ipes de agosto,

Villa Carlos 15 julio 1947. -El Jefe del 
Detall, Eduardo Casado Landaburu,— 
V." B.°.—El Director accidental, Casado,*

Núm. 1<H8
CAMARA OFICIAL

de la Propiedad l'rbanq de Baleares
AyuNCiq,- La cobranza de las cuotas 

de esta Cámara correspondientes ais e- 
gundo semestre del año en curso tendrá lu
gar en los respectivos municipios de las zo
nas de Palma. Inca Manacore Ibiza. en los 
mismos dias fijados para la Recaudación 
de las Contribuciones por Urbana del Es
tado, correspondientes. al tercer trimes
tre del año actual.

Transcurridos los períodos de cobranza 
voluntaria, las cuotas que resulten no 
satisfechas, serán exigidas por la vía de 
apremio,

Palma de Mallorca 17 de julio de 1947, 
—El Vicepresidente 1.", Tomas Muntaner, 
—El Secretario, Tomás Felin,.

**4, •
Núm. 1630 

CONTRIBUCION URBANA

, /| j^os de 1944, 45 y 46,
D, Matías Mayol Fuster, Recaudador eje

cutivo de Contribuciones e Impuestos
. del Estado de la Zona de Man acor, tér
mino municipal de Petra,
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto, 
correspondientes al expresado período, se 
encuentra comprendido el deudor D, Jai
me Éstrañy Brunet, cuyo paradero no ha 
podido averiguarse en el domicilio que 
consta como propio del mismo, sin que 
conste tenga en esta localidad persona 
que lo represente, por lo que expongo el 
presente edicto, para (pie pueda llegar a 
conocimiento del mismo, que con fecha 17 
mayo de 1947, he decretado la siguiente

Pr o vi de n c ¡ a: — N o ha b i endo sat i sf echo 
el contribuyente contra quien se continúa 
este procedimiento de apremio, en el pla
zo (pie al efecto se le concedió en la pro- 
videucia de 20 de junio de 1911, dictada 
por el Sr, Tesorero de Hacienda de esta, 
provincia, más los recargos de apremio, 
costas y gastos causados procédase inme
diatamente a la traba de los bienes del 

deudoi*, librándose el oportuno'manda
miento al Sr. Registrador de la Propiedad 
de este partido, para la anotación preven
tiva del embargo designado al efecto. Una 
casa y corral sita en el Caserío de Aria- 
ñy del término de Petra, frente a la calle 
de la Plaza, señalada con el n.° 18, que 
linda, por derecha entrando con un calle
jón sin nombre ni salida, por la izquierda 
y fondo con casa, y corral de los sucesores 
de Antonia. Ana Bauzá.

Notifíquese esta providencia al deu
dor, requirién4ole por medio del presente 
edicto, para (pie en el plazo de tercer día 
presente en esta oficina el título de pro- . 
piedad de la finca, urbana embargada, 
bajo apercibimiento de suplirlos- a su 
costa.

Así- que se le requiere, por medio del 
presente edicto y en la Alcaldía de este 
término municipal y en el B. O. de la 
provincia, para que comparezca en el ex
pediente ejecutivo o señale domicilio o 
representante, advirtiéndole que de no 
hacerlo en el plazo de ocho días se prose
guirá en rebeldía.

Petra a 10 de julio de 1947.—Matías 
Mayol.

«-*»
CONTRIBUCION RUSTICA

Anos de 1935 a 1944, ambos in clusive
D. Matías Mayol Fuster, Recaudador eje

cutivo de contribuciones e Impuestos 
del Estado de la Zona de Manacor, tér
mino municipal de San Juan.
Hago sabef: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto, 
correspondientes a los expresados perío
dos, se encuentra comprendido el deudor 
D. Sebastián Sansó Bover, cuyo paradero 
no se ha podido averiguar, en el domicilio 
que consta como propio del mismo, sin que , 
conste tenga en esta localidad persona 
que le representa, por lo que expongo el 
presente edicto, para que pueda llegar a • 
conocimiento del mismo, que con fecha 6 
de noviembre de 1944, he decretado la si- 
guiepte

Providencia,—No habiendo satisfecho 
ql contribuyepto, contra quien se conti
núa este procedimiento de apremio, en 
el plazo que al efecto se- le concedió en la 
providencia de 20 de junio de 1928, dicta
da por el Sr, Tesorero de Hacienda, más 
los recargos de apremio, costas y gastos 
causados, procédase inmediatamente a la 
traba de los bienes del deudor, librándose 
el oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad de este partido, 
para la anotación preventiva, de embargo 
designado al efecto. En la tinca Cañe 
Vermeya del término de esta villa de San 
Juan, él Recaudador que suscribe acom
pañado del práctico D. Bartolomé Masca- 
ró Gelabert y de los testigos D. Antonio 
Costa Font y D. Sebastián Bover Gela
bert, se ha constituido en la finca qué se 
describirá, al objeto de proceder al em
bargo de los bienes del deudor por el or
den que determina el vigente Estatuto de 
Recaudación. Reconocidas las fincas e 
identificadas por el práctico Sr. Mascaré, 
resulta que no se encuentra ningún mo
jón ni señal de linea divisoria, por lo que 
en realidad sobre el terreno aparecen 
como unasola finca de unos dos cuartones, 
y ochenta destres más o menos equivalen
tes a cuarenta y nueve áreas setenta y 
una centiárcas en la que hay algunas hi
gueras, almendros, nogales, encinas, pinos 
y monte bajo, lindante al Norte con 
finca dé Antonia-Maria Barceló y Barce- 
ló , al Sur con tierras de Pedro-José Ros- 
selló Mayol y Antonia Nicolao Artigues, 
al Este, camino de rueda, y al Oeste tie
rras del práctico D. Bartolomé Mascaró 
Gelabert, reconocida toda la tinca no se 
ha encontrado en ella ninguna clase de ' 
bienes de naturaleza, mueble ni semo- " 
vientes y no concediendo al deudor ni 
rentas de ninguna especie el Recauda
dor infrascrito ha hecho traba de la des
crita, finca dejándola, embagada para res
ponder del débito principal, recargos, 
gastos y costas que se devengan en este 
procedimiento,

Notifíquese esta providencia al deu
dor, requiriéndolepor medio del presente 
edicto para que en el plazo del tercer día 
presente en esta oficina los títulos de 
propiedad de la tinca embargada bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa.

\sí que se le requiere por (-1 présente 
edicto en la Alcaidía de este término mu
nicipal y <'n el B. O. de la provincia, para 
que comparezca cu este expediente ejecu
tivo o señale domicilio o representante, 
ad\ irtiéndole que de no hacerlo en el pla
zo de ocho días, se proseguirá, el procedí' 
miento en rebeldía.

San Juan a 10 de julio de 1917. Ma
tías Mayol, ' .

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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